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OECRETO 1098/ 1962; de 17 de mayo, sobre aplicación 
de exenciones tributarias a determinacWs productos 
petrolíferos, autorizadas por Decreto-ley número 7 de· 
1962 

El Decreto-ley número siete/ mJl novecientos sesenta y dos, 
de ocho de marzo, autorizó al Gobierno para que a propuesta 
del Ministerio de Hacienda, y previo informe del de Industria, 
reduzca o suprima los Impuestos que gravan determinados pro
ductos petrolíferos destinados a ser utilizados como materias 
primas en procesos Industriales y. fábricas de ·gas. 

E;n su virtud, con objeto de precisar dichas bonificaciones y 
forma de aplicarse, a propuesta del Ministro de Hacienda, con 
el informe ' del de Industria, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia once de mayo de mil no
vecientos sesenta .v dos. 

DlSPONGO 

Articulo primero.-Los productos petroliferos a que se refie
re el artículo primero del ' Decreto-ley siete/mil novecientos se
senta y dos, de ocho ' de marzo, que no sean utilizados como 

'carburantes ó combustibles y se emplean como materias primas 
en fábricas de gas, en la industria petroquímica o en otros 
procesos industriales, satisfarán, a efectos estadísticos y de 
contr~l, cero coma cero cuatro pesetas kilogramo como Im
puesto general sobre . el Gasto y quedarán exceptuados de pago 
a la Renta de Petróleos. 

Articulo segundo.-Los gases licuables o sus mezclas, desti
nados al empleo en las fábricas de gas con objeto de mejorar 
las características técnicas del gas del alumbrado, satisfarán, 
a efectos estadísticos ·y de control, cero coma treinta pesetas 
kilogramo por Impuesto sobre el Gasto y quedarán eximidos 
del pago de canon a la Renta de Petróleos. 

Artículo tercero.-Los industriales que aspiren a estos bene
ficios los solicitarán del Ministerio de Hacienda, que resolverá 
previo informe del Ministerio de Industria. . 

.' A la petición habrá de acompañarse documentación bastante 
para justificar la necesidad o conveniencia de emplear el · pro
dUcto .en cuestión-en el proceso industrial de que se trate, indi
cando· clase y cantidad de productos petrolíferos que han de 
ptilizarse, . su precio, entidad suministradora, artícUlos que se 
han de elaborar y demás datos que permitan resolver con co
nocimiento de causa. 

Artículo cuarto.-El suministro de dichos productos habrá 
de efectuarse necesar~amente de modo directo por CAMPSA 
o con la autorización del Monopolio de Petróleos, por alguna 
de las entidades nacionales dedicadas al refino de los mismos. 

Artículo quinto.-Sm perjuic~o de lo dispuesto en el articUlo 
anterior, y siempre que el Gobierno lo estime oportuno por con
veniencias de la economía n~cional, pOdrán efectuarse im
portaciones de tales productos por las Empresas consumidoras, 
con el control de CAMPSA, fijándose un derecho fiscal a la 
Importaclón "del cinco por ciento «ad valorem». 

EStas importaciones deberán ser autorizadas por el Go
bierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda. 
Industda y Comercio. 

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para la mejor ejecución de 
loS preceptos del · presente DecretQ. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mill1stro de · Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1099/1962, de 24 de .mayo, por el que se regula 
la devolucíón de las fianzas definitivas en garantía de 
los contratos de obras del EstacW. 

La devolución de las fianzas definitivas constituidas en ga
rantia de los ,contratos de obras del Estado se contempla por 
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
únicamente en lo referente al plazo en que debe tener lugar. 
contado desde la recepción y liquidación definitivas. disponién
dose que aquél sea el de tres meses. 

De otra parte. el articulo sesenta y cinco del pliego de con
diciones generales. de trece de marzo de mil novecientos tfes, 
dispone que' «Aprobadas la recepción y liquidación definitivas. 
se deVOlverá la fianza al contratista después de 'haberse acredi-

Lado por medio de certificaciones d~ los Alcaldes de los dtstri
tos · municipales en cuyos términos radiquen las obras contrata, 
das que no existe reclamación alguna contra él por 'los tiañOl 
y per~uicios que son de su cuenta, o por deudas de jornales 
o materiales y por indemnizaciones derivadas de accidentes ocu
rridos en el trabajo.» 

«También responderá la fianza de cualquier saldo que en la 
liqUidación pudiera resultar a favor de la Administración, y si 
dicha fianza no bastase para cubrir el déficit, se pros:ederá al 
reintegro de la diferencia, con arreglo a laS disposiciones vigen
tes, contra los deudores a la Hacienda Pública.» 

No obstante. hay que tener en cuenta la verdadera si5nifi
cación de la fianza contractual, que, como claramente se' des
prende del articulo séptimo de la Ley reguladora, está taxati
vamente afecta a las responsabilidades dimanantes del contrato. 
en cualquiera de las modalidades expuestas por aquel precepto. 
Esta consideración impone ya. / en principio, la necesidad de 
revisar la normativa al efecto establecida por el incjicado pl1ego. 
por cuanto, al estab,ecer un sistema, propicio a toqa clase de 
dilaciones, exagera la fuhción de la Adminístración como tutora 
de lOS interese!. de' terceros La fianza o parte de ella qUe no 
haya sido apl1cada a las necesidades del contrato debe ser, en 
principio. devuelta, de no mediar eh sentido contrario pro~iden
cia de embargo dictada por autoridad competente. 

Unicamente los intereses sociales implicados en la contrata, 
cuales son el pago de salarios y jornales y de las cuotas de la 
seguridad' social. así como los impuestos estatales, hacen vér 
la conve.niencia de dar pUblicidad al expediente de devolución 
en orden a' facilitar la iniciación de procedimientos de embar¡¡o. 

y aun aS1, hay que distingUir 'entre aquellos casos en que la 
llanza ha sido constituida por el miSmo contratista y aquellos 
otros en que. al amparo de los ' articulos cuarto y quinto de la 
Ley reguladora. la hayan otorgado, respectivamente, un Banco 
en calidad de avalista o un tercero, ya ..Que en estos supuestos 
no cabe ,responsabil1zar a uno u otro de obligaciones ajenas a 
las estrictamente contempladas por la Ley especial y ya que 
el principio de igUaldad de responsabilidades establecido en el 
artículo quinto de la Ley debe entenderse lógicamente limitado 
a las por ella establecidas. 

No se hace preciso recordar en este Decreto, cual hace el 
artículo sesenta y cinco del vigente Pliego de condiciones gene
rales. la facultad de la Administración para proceder contra el 
patrimonip del contratil¡ta en caso de insuficiencia de fianza, ya 
que . asi ha sido establecido expresamente por el articulo diez 
de la ¡Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta. 

El articulo catorce de dicha :f..ey ' atribuyó al Ministerio de 
Hacienda la potestad reglamentaria precisa para el ' desarrollo 
de la misma, Mas como sea que el repetido pliego fué aprobado 
por Decreto. se hace necesario, al no oponerse de suyo es~a 
norma a la nueva Ley regUladora y no quedar por ello Incurso 
en su disposición final derogatoria, dar el mismo rango a la 
presente norma, por lo que debe entenderse que la potestad COl;l
ferida al indicado Departamento ha de ejercerse en el presente 
caso mediante la formulación del oportuno proyecto 'de Decre~o 
que, por otra parte, ha de ser de general aplicacióp a todas llÍll 
fianzas definitivas constituidas en garantia de los contratos de 
obras del Estado. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
trece de abril de mil novecientos sesenta y dos dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-La devolución o, en su caso, la cancela
ción de las fianzas definitivas' constituidas en garantía de los 
contratos de obras del Estado se r;egirá por el presente Decreto. 
qlJ.e también será de aplicación respecto de aquellos contratQs 
de servicios o suministros que sean conse~uencia de un contrato 
de obras o estén relacionados con él. 

Artículo segundo.-La devolución o, en su caso, la cancela
ción de fianzas definitivas tendrá IU5ar en el plazo improrro
gable de tres mese/!, contados desde que se hayan efectuado 
tanto la aprobación de la recepción definitiva de las obras como 
la aprobaCión económ,ica de su liquidación de no mediar pro
videncia de embargo 'dictada por Autoridad competente. Dicha 
prOVidenCia de embargo habrá de dirigirse necesariamente a la 
Caja General de Depósitos o, en su caso, a la sucursal de. la 
misma en que la fianza se halle constituida o depositada. 

Articulo terc~ro.-Cuando la fianza haya sido constituida por 
el propio c,ontratista, la Autoridad a cuya disposición se halle 
procederá, en el plazo de quince dias, contados desde las apro
baciones a que se refiere el artículo anterior, a publicar en · el 
«Boletín Oficial» de la provincia o provincias en que aquéllas 
radiquen un anllnclo en que se baga ¿onstar lainiciáción del 
expediente de devolución, con el fin de facilitar a los .órganos 


